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INFORM E SECRETARIAL:  Puerto  Rico- Meta,  d ieciséis  (16) de sep tiembre de 

dos mi l  veinte (2020) . Al  Despacho de la  señora Juez ,  el  presente  asunto , 

informando que el  doctor ZARQUIZ ALEJANDRO ANTOLINEZ JIMENEZ ha 

presentado memoria l  sol ic i tando se aplace la audiencia programada para el  día  

22 de septiembre  de 2020,  a las 9 .00am, por  cuanto  su poderdante  el  señor 

JOSE VICENTE CAMPOS BERNATE, se encuentra del icado de salud, padece 

de cáncer  de p róstata ,  y con tinua con  dolencias manteniendo todo  el  día 

canal izado y con dolor. Que igualmente no es prudente real izar la audiencia de 

manera vi r tual  por cuanto le tocaría desplazarse hasta le municipio de Granada - 

Meta, pero teme que, por ser personas de la tercera edad, y con morbi l idad, se 

pueda presentar a lgún contagio. Así mismo envía registro fo tográfico  de un 

cul t ivo de palma dentro del  predio , donde se sol ici ta sea ret i rado por cuanto se 

presume de mala fe  la s iembra de este cul t ivo.  S írvase ordenar  lo pert inente.  

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Puerto Rico- Meta , d ieciséis  (16) de septiembre de dos mi l  veinte (2020).  

 

V isto e l  anterior informe,  de con formidad con lo señalado en el  inciso dos,  

numeral  3 del  a rtículo  372 del  CGP, y  lo comunicado por  e l  doc tor  ZARQUIZ 

ALEJANDRO ANTOLINEZ JIMENEZ, apoderado del  señor JOSE VICENTE 

CAMPOS BERNATE, es te Despacho considera, prudente,  en  aras  de garantizar 

los pr incip ios de concentración e inmediación, suspender a l  menos hasta el  

próximo 30 de sep tiembre de 2020, l a audiencia de que tra ta e l  ar tículo 372 del 

CGP., mientras el  Consejo Seccional  de la Judicatura,  decida se  puedan 

reprogramar las d i l igencias de Inspecciones Judic iales y pueda tener  mejoría la 

salud del  señor José Vicente Campos Bernate.  

 

En cuanto a lo real izado por e l  demandado se resolverá aparte.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN  

JUEZ  
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